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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fraccíones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29191lLxllll23, que reforma los artículos 113 y 117 del
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 11 DE MAYO DE 2023

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADO SECRETARI
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ruúnnenO 29181/Lxt¡tt2t EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN LOS ARTíCUIOS 113 Y 117 DEL CÓolCO PENAL PARA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

ARTíCULO ÚtllCO. Se reforman los artículos 113 y 117 del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 113. Se impondrán de uno a nueve años de prisión al que

favoreciere la evasión de algún detenido, procesado o condenado. Si el

responsable de la evasión fuese servidor público, se aumentará la pena

hasta en una tercera parte y será además destituido de su empleo e

inhabilitado de uno a diez años para obtener otro de la misma naturaleza.

Si fuesen dos o más los que favorecieren la evasión, o dos o más los

evadidos, la sanción será de dos a doce años de prisión.

Artículo 117. Se impondrán de uno a cuatro años de prisiÓn, destitución del
cargo o empleo, a los servidores públicos o agentes de la administración
pública, que ordenen o permitan la salida ilegal de detenidos, procesados o

sentenciados, para que por cualquier tiempo permanezcan fuera de las

prisiones. La misma pena se impondrâ a quien facilite la evasión de las

medidas cautelares impuestas al imputado.

TRANSITORIO

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco"'
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HORTENSIA MARíA LUISA NOROÑA QUEZADA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADO SECRETARI

u

O CHÁVEZ ZANA ANGEL
GONZÁLEZ

OLLADO

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artículos 113 y 117 del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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VOTO: 13 TIEMPO INICTO: 15:11:30

FECHA: 2023/05/II TIEMPO TERMIN: 15:L3252

MOCION: Mínutas de Decreto de la 29119 a La 29183'
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LOS RESULTADOS ]NDIVIDUALES SON LOS S]GUIENTBS
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VOTO POR APET,I,TDOS

VOTO

A I'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR

A FAVOR
A EAVOR

AguiJ-ar Garcia Juan l-,uís (MC)

Aguilar Tejada Rocio (MC)

Canales Gonzâf.ez Yussara Elizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodr:íquez Laura Gabriela (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras González Lourdes Celenj'a (MC)

Contreras Zepeda Flugo ( PRI )

Covarrublas Mendoza Jufio César(PRI)
Cuán Ramirez Letícj-a Fabiof a (MC)

De fa Rosa Hernárldez Susana(FUTURO)
Degol,lado GonzâIez Ana Angé1ita (PRI)
Del Toro Pêrez Híginio (MC)

Fl-ores Pêrez, Verónica Gabrie-1a (PRI )

Franco Barba Priscilla (MC)

García Hernández Cfaudia (MORENA)

Giadans Val-enzuela Alejandra Margarita (MC)

Gómez Ponce Ángela (MOIìENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Julio Cesar(PAN)
López Jara Maria DoÌores (MC)

Magaña Mendoza Mónica PaoLa (MC)

Martinez Guerrero Fernando (MC)

Martínez Martinez José Maria (MORIINA)

Montes Agredano Mirelle Ale'jandra(PAN)
Mur:quí-a Torres C Laudia ( PAN )

Noroña Quezada l{ortensia María Luisa(PRI)
Padi-Ll-a De Anda Marcela (MC)

Padilfa Martinez Estefanía (MC)

PadifÌa Romo Maria de Jesús (MORENA)

Pê.rez Rodriguez Leticia (MOREINA)

Rami.rez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robles Villaseñor Mar.a Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)

Salas Rodriguez Cfaudia Gal¡riela (MC)

Vásquez Llamas Oscar (MOREìNA)

Vâzquez VlgiI Tomás (MORENA)

VeJ-ázquez Chávez Ge¡:ardo Quirino (MC)

YeLâzc4uez Gonz,áIez Edgar linr:ì que (HAGAMOS )
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